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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

Bogotá D.C., dos (2) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Ref.: 2022-01303 

 

 

En atención a lo solicitado por la representante legal de la parte ejecutante 

en documentos aportados al plenario y de conformidad con el art. 461 del C.G. del 

P., el Juzgado, RESUELVE: 

  

Primero: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por pago 

total de la obligación.  

  

Segundo: Ordenar el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes de la parte 

demandada. Ofíciese. 

 

Tercero: Poner los bienes desembargados a disposición del funcionario que 

haya solicitado los remanentes. Si a ello hubiere lugar. 

  

Cuarto: Sin lugar a desglose, como quiera que la demanda fue presentada 

mediante mensaje de datos.     

 

Quinto: Sin condena en costas.  

 

Sexto: Se ordena la entrega de los dineros existentes a favor de la parte 

demandada que se le haya descontado. 

 

Séptimo: Surtido lo anterior, procédase al archivo definitivo de las presentes 

diligencias.  

 

Notifíquese,   
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 JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE  

Por anotación en el estado N° 052 de fecha 5 de diciembre 

de 2022 fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 am.                      

La secretaria______________________ 


